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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’ 

 
 

ACTA No.  071 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DE JUNIO 24 DE 2013 
 

HORA DE INICIO: 4:00 P.M. 
 

 
 

 

2do. PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 2013 
 

 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA 
Presidenta 

 
H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 

Primer Vicepresidente 
 

H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ 
Segundo Vicepresidente 

 
NUBIA SUÁREZ RANGEL 

Secretaria General 
 

 
HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO  

Asistentes a la Plenaria 
 

CARMEN  LUCIA AGREDO ACEVEDO 
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
MARTHA ANTOLINEZ GARCÍA 

CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ 
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
JOHN JAIRO CLARO ARÉVALO 

HENRY GAMBOA MEZA 
NANCY ELVIRA LORA 

CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUÍZ 
 URIEL ORTIZ RUIZ 

RAÚL OVIEDO TORRA 
SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ 
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La Presidencia: Secretaria favor hacemos el llamado a lista 
y la verificación del quórum. 
  
La Secretaria: Así será señora presidenta, muy buenas tardes 
para todos, primer llamado a lista, sesión ordinaria, lunes 
24 de junio de 2013, señora presidenta me permito informarle 
han contestado a lista trece honorables concejales, hay 
quórum decisorio. 
 
La Presidencia: Habiendo quórum decisorio, señora secretaria 
por favor hacemos lectura del orden del día. 
  
La Secretaria: Así será señora presidenta, me permito dar 
lectura al orden del día: 
 
1.-  LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
2.-  CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
3.-  HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 
 
4.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 

LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
5.- ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE. “PROYECTO DE ACUERDO N 034 

DEL 04 DE JUNIO DE 2013”, POR EL CUAL SE ESTABLECE LA 
ASIGNACION MENSUAL DEL ALCALDE DE BUCARAMANGA, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2013.  

 
6.-  ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO N 035 
DEL 04 DE JUNIO 2013, POR EL CUAL SE CREAN UNOS NUMERALES, Y 
SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS, DEL 
MINICIPIO DE BUCARAMANGA, SECCION FONDO LOCAL DE SALUD PARA 
LA VIGENCIA FISCAL 2013. 
 
7.-  LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
8. – PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.  
 
Bucaramanga, lunes 24 de junio de 2013   Hora: 4:00 P.M 
Firma: 
 
Presidenta              H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA 
 
Primer Vicepresidente    H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
 
Segundo Vicepresidente    H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ 
 
Secretaria General                NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
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La Presidencia: Pongo en consideración, el orden del día. Lo 
aprueban  los honorables concejales. 
 
La Secretaria: Ha sido aprobado señora presidenta, el orden 
del día señora Presidenta, continuamos con el orden del día. 
 
3.-  HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 
 
Los invito a todos a colocarse de pie para entonar el himno 
de B/manga. 
 
La Presidencia: Continuamos con el orden del día. 
 
4.- Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria, se designa para la revisión 
del acta de la presente sección plenaria al honorable 
concejal MARTHA ANTOLINEZ GARCIA.  
 
La Secretaria: Así será señora presidenta. 
 
La Presidencia: Continuamos secretaria. 
 
La Secretaria: Continuamos con el quinto punto del orden del 
día; ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE. “PROYECTO DE ACUERDO N 034 
DEL 04 DE JUNIO DE 2013”, POR EL CUAL SE ESTABLECE LA 
ASIGNACION MENSUAL DEL ALCALDE DE BUCARAMANGA, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2013.Me permito informarle que para el 
estudio del presente proyecto de acuerdo fueron citados los 
siguientes funcionarios: 
 
Dr. ALBERTO MALAVER SERRANO HERNANDEZ -  Jefe de Presupuesto 
de la Alcaldía de Bucaramanga; Dr. MARTHA ROSA AMIRA VEGA 
BLANCO -  Secretaría de Hacienda; Dr. CARMEN CECILIA 
SIMIJACA AGUDELO - Secretaría Jurídica de la Alcaldía de 
Bucaramanga - Dra. LINA MARIA CALDERON PEREZ - Jurídica del 
Concejo de Bucaramanga. Señora presidenta estos fueron los 
funcionarios citados para el estudio del presente proyecto 
de acuerdo, quedaría pendiente la DRA. MARTHA ROSA AMIRA 
VEGA BLANCO.  Ya viene bajando. 
 
La Presidencia: Secretaria vamos a dar un receso de 5 
minutos. 
 
La Presidencia: Secretaria favor verificamos el quórum. Les 
manifiesto a todos los presentes y a los honorables 
concejales que en esta semana, se están haciendo los 
mantenimientos al aire acondicionado, espero la mayor 
comprensión y ya en el trascurso de estos días estaremos 
subsanando esos inconvenientes, continuamos secretaria 
verificando el quórum. 
 
La Secretaría: Así será señora presidenta, Me permito 
informarle señora presidenta han contestado a lista 14 
honorables concejales hay quórum decisorio. 
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La Presidencia: Habiendo quórum decisorio vamos entonces, 
secretaria a iniciar con este estudio de segundo debate 
proyecto de acuerdo No 034 de 04 de junio de 2013, por el 
cual establece la asignación mensual del Alcalde de 
Bucaramanga, para la vigencia fiscal 2013 de esta manera, 
sírvase leer el acta de informe de comisión de la ponencia, 
presentada para este proyecto de acuerdo. 
 
La Secretaria: Así será señora presidenta. Me permito dar 
lectura a la constancia, ponencia, informe de aprobación en 
primer debate. 
 
Constancia de aprobación en primer debate, la suscrita 
secretaria de la Comisión Primera o de Hacienda y Crédito 
Público, del honorable concejo de Bucaramanga, hace constar 
que el estudio en primer debate del proyecto de acuerdo No 
034 de 04 de junio de 2013, por el cual se establece la 
asignación mensual del Alcalde de Bucaramanga, para la 
vigencia establece la asignación mensual del Alcalde de 
Bucaramanga, para la vigencia fiscal 2013, siendo aprobado 
por la comisión con su respectiva modificación como se 
registra en el acta No 007 – 13 realizada el día 11 de junio 
de 2013, en primer debate firma la secretaria de la comisión 
LILIANA MARCELA MEJIA ACEVEDO. 
  
Me permito dar lectura a la parte pertinente, del informe de 
comisión, señora presidenta. 
 
Que para el estudio del presente proyecto de acuerdo 
asistieron los honorables concejales: MARTHA ANTOLINEZ 
GARCÍA, NANCY ELVIRA LORA,  JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL, 
DIONICIO CARRERO CORREA, EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ, DIEGO FRAN 
ARIZA PÉREZ Y HENRY GAMBOA MEZA. Todos ellos miembros de la 
comisión de hacienda y crédito público con voz y voto.   Que 
la ponencia del presente proyecto de acuerdo fue asignada, 
por la presidenta del honorable concejo de Bucaramanga a la 
honorable concejal MARTHA ANTOLINEZ GARCIA, en cumplimiento 
del artículo 167 del reglamento interno del concejo de 
Bucaramanga o acuerdo Municipal 072 del 2009, que la 
honorable concejal, ponente presentó la ponencia escrita 
favorable, por el primer debate, la cual fue leída y 
escuchada por los miembros de la comisión, y esta es 
aprobada. Que aprobada la ponencia favorable, se continúa 
con la exposición de motivos, y esta es aprobada por 
unanimidad en la comisión. Se da lectura al artículo primero 
y es aprobado por unanimidad. : Se da lectura al artículo 
segundo, este es aprobado con modificaciones en la comisión. 
Se da lectura al artículo tercero, este es aprobado, por 
unanimidad, en la comisión.  Terminado de leer los 
considerandos, fueron aprobados incluyendo un considerando 
nuevo en la comisión, el preámbulo fue modificado en la 
comisión y fue aprobado. 
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El titulo fue sometido a votación, y este es aprobado en la 
comisión con modificaciones, concluido el estudio en primer 
debate del proyecto de acuerdo 034 de 04 de julio de 2013.  
El presidente de la comisión propone dé acuerdo a ley el 
reglamento interno de la corporación trasladar a la plenaria 
del honorable concejo, para que surta en el segundo debate, 
este es sometido a votación y fue aprobado, este informe de 
comisión tiene su sustento legal en los artículos 95 180 del 
acuerdo Municipal 072 de octubre 9-2009 del nuevo reglamento 
interno del concejo de Bucaramanga, acuerdo Municipal 016 de 
mayo 16 2011. 
Firma el presidente de la comisión: Dionicio Carrero Correa 
Secretaria de comisión.       Liliana Marcela Mejía Acevedo. 
 
Me permito señora Presidenta  dar lectura a la ponencia del 
proyecto de acuerdo, concejal ponente MARTHA ANTOLINEZ 
GARCIA. Señora Presidenta y honorables concejales, me 
correspondió por designación de la presidenta del honorable 
Concejo Municipal, dar ponencia al Proyecto de acuerdo 
titulado por el cual se establece, la asignación mensual del 
Alcalde de Bucaramanga, para la vigencia fiscal 2013. Objeto 
de proyecto de acuerdo: Señor alcalde con este proyecto de 
acuerdo pretende, que el honorable Concejo Municipal le 
apruebe por medio del acuerdo Municipal, la asignación 
mensual para la actual vigencia en la cantidad de 
$11.909.685 PESOS M/TE, moneda corriente en virtud del 
artículo 87 de la ley 136 de 1994. 
Desarrollo de la ponencia:  Es de tener en cuenta que la ley 
4 de 1992, estableció que los salarios de los funcionarios, 
de las entidades territoriales deben estar su peritado en 
las disposiciones, que al respecto explica el gobierno 
Nacional, dando cumplimiento a la disposición anterior el 
Gobierno Nacional, expide el decreto Nacional No 1015- del 
21 de mayo 2013, por el cual se fijan los límites máximos 
salariales de los Gobernadores y Alcaldes y empleados 
Públicos de las entidades Territoriales, y se dictan 
disposiciones en materia prestacional, y en su artículo 
tercero dice lo siguiente: 
 
a. A partir del 1 de enero del año 2013, y atendiendo las 
categorías establecida en la ley 617 del 2000, modificado 
por la ley 1551 del 2012, el límite máximo salarial mensual, 
que deberán tener en cuenta los concejales municipales y 
distritales, para establecer el salario mensual del 
respectivo Alcalde, el cual será de acuerdo a la 
categorización de cada uno de los Municipios en consecuencia 
se expide el decreto Municipal No 02 07 de 2013, donde 
determinan la categorización del Municipio de Bucaramanga, 
porque el año 2013, y lo clasifican en categoría especial, 
de conformidad con los criterios y factores de que tratan 
las leyes 136 de 1994, y la ley 6 17 del 2000 edificada por 
la ley 15-51 de 2012, en virtud de lo anterior, le 
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corresponde al Alcalde de Bucaramanga, para la vigencia 
fiscal del año 2013, una asignación mensual de 11.909.685. 
pesos M/TE , en mi calidad de ponente de este proyecto de 
acuerdo, invito a los honorables concejales que integran, 
cada una de las bancadas del Honorable Concejo de la ciudad, 
al estudio y aprobación en unanimidad, de este proyecto de 
acuerdo, ya que el objeto del mismo, está enmarcado en el 
cumplimiento de la Constitución Política de la ley, que la 
competencia a fijar el salario del señor Alcalde al tenor de 
lo dispuesto, en el artículo 87 de la ley 136 de 1994, le 
corresponde al concejo Municipal siempre y cuando no 
contrarié las disposiciones legales, expedidas para tal 
efecto. 
 

PROPOSICION 
 
Por las anteriores consideraciones, y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No 034 de junio 04 de 2013, ajustado a   
la constitución y a la ley, me permito presentar ante esta 
honorable plenaria la ponencia, favorable para el segundo 
debate para su aprobación en el salón de plenaria, del 
Honorable Concejo Municipal de los Honorables Concejales 
firma la concejal ponente: MARTHA ANTOLINEZ GARCIA. 
 
Señora Presidenta me permito informarle, ha sido leída la 
constancia, ponencia, informe de aprobación en el primer 
debate. 
 
 
La Presidencia: Antes de aprobar y poner en consideración, 
esta ponencia le voy a dar la palabra, a la honorable 
concejala MARTHA ANTOLINEZ GARCIA, ponente de este proyecto 
de acuerdo, tiene usted la palabra Honorable Concejal. 
 
INTERVENCION H.C. MARTHA ANTOLINEZ GARCIA: Gracias 
presidenta, hola muy buenas tardes para todos compañeros de 
la corporación, para la mesa directiva, para los 
funcionarios y demás personas que se encuentra en el 
recinto.   Señora presidenta me correspondió por designación 
suya el proyecto de acuerdo No 034, por cual se establece la 
asignación mensual del Alcalde de Bucaramanga, para la 
vigencia fiscal 2013, invitar a los compañeros y a todos las 
bancadas de los diferentes partidos, para que apoyen la 
iniciativa, de establecer el salario, en mención del 
artículo 87 de la ley 136 de 1994 , que le corresponde a los 
concejos Municipales, para expedir a ajustarse al salario 
conveniente para la clasificación de la categoría que le 
corresponde, en especial a nuestro Municipio, invitarlos a 
que apoyen esta iniciativa a este proyecto, en la comisión, 
se hicieron unos cambios, y unas asignaciones e para unos 
viáticos, ya más adelante iremos a tratar, sobre que se hizo 
en la comisión, en la comisión fue aprobada invitar a que 
apoyen este importante, proyecto para que así, como lo 
determina la ley, este ajustado a todos los alcances, para 
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que nuestro Alcalde en representación máximo de este Concejo 
sea favorable.  Muchas gracias señora Presidenta. 
  
La Presidencia: A usted Honorable Concejala.   Voy a 
posteriormente a darle la palabra a la administración 
Municipal en representación de la Secretaria de Hacienda 
Doc. Martha Vega Blanco para que usted también nos de su 
concepto sobre este  Proyecto de acuerdo. 
 
INTERVENCION DOCTORA MARTHA ROSA AMIRA VEGA BLANCO: Este 
proyecto de asignación al Alcalde está conforme a los 
parámetros dados por el Decreto 315-1015, en el cual tiene 
los parámetros para la categoría especial que es el 
Municipio, y está acorde con la ley. 
 
La Presidencia: Gracias,  Doctora MARTHA ROSA AMIRA VEGA 
BLANCO, y posteriormente la jurídica, enlace con el Concejo 
de Bucaramanga.  
 
INTERVENCION DOCTORA TATIANA TAVERA: Muy buenas tardes para 
todos ustedes, conforme a lo expresado previamente la 
doctora MARTHA ROSA AMIRA VEGA es para nosotros muy 
importante, la aprobación de este acuerdo mediante el cual, 
se determina las funciones de la asignación del salario del 
señor Alcalde, así mismo la definición de los viáticos del 
mismo conforme a los estipulado, por la ley 136 facultad 
propia de esta corporación, el documento presentado reúne 
todos los requisitos, para su validez y viabilidad jurídica, 
motivo por el cual los invitamos a votar favorablemente. 
 
La Presidencia: Doctora TATIANA TAVERA, después de escuchar 
a la Administración pongo en consideración, y a la ponente 
del proyecto de acuerdo a la aprobación de los Honorables 
Concejales, aprueban los honorables concejales. 
 
La Secretaria: Ha sido aprobado señora Presidenta, la 
ponencia del Proyecto de acuerdo. 
 
 
La Presidencia: Continuamos secretaria con la exposición de 
motivos. 
 
 
La Secretaria: Así será señora Presidenta, me permito dar 
lectura a la exposición de motivos del proyecto de acuerdo 
No 034 del 04 de junio de 2013, por el cual se establece la 
asignación mensual del Alcalde de Bucaramanga, para la 
vigencia fiscal de 2013, Honorables Concejales, presento a 
continuación de esta corporación, el presente proyecto de 
acuerdo Municipal por el cual se establece la asignación 
mensual del Alcalde de Bucaramanga, para la vigencia fiscal 
2013, a fin de dar cumplimento a lo determinado por el 
Decreto Nacional 10-15 de mayo de 2013, que fijo el límite 
máximo salarial mensual que el Honorable Concejo Municipal a 
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autorizar al señor Alcalde de Bucaramanga. Señora presidenta 
ha sido leída la exposición de motivos, me permito 
informarle, la comisión la aprobó original del proyecto de 
acuerdo. 
 
La Presidenta: Aprueba los Honorables Concejales en la 
disposición  de motivos de proyecto de acuerdo. 
 
La Secretaria: ha sido aprobada señora Presidenta, 
continuamos con el artículo Primero. 
 
ARTICULO PRIMERO: Establézcase como asignación mensual del 
Alcalde de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2013, la suma 
de $ 11.909.685 PESOS  M7TE.  
 
Ha sido leído el artículo primero, me permito informarle, la 
comisión lo aprobó original del proyecto de acuerdo. 
 
La Presidencia: Aprueban los Honorables Concejales, tiene la 
palabra, Honorable Concejal CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO. 
 
INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Si muy buenas tardes a los compañeros, Secretarios de 
despacho e señora Presidenta, señora Secretaria de Hacienda, 
con respecto a este proyecto quisiera saber si se debe 
establecer, que es retroactividad el salario, que se está 
aprobándome el día de hoy debe ser con retroactividad, 
porque no sé si lo debamos colocar en el artículo primero.   
Y si se debe colocar también la de los contralores 
personeros, que también deben devengar un salario  o 
porcentaje, no superior al 100% de acuerdo al decreto 1015 
del 2013, se deben incluirse dentro del proyecto acuerdo, 
quisiera saber y me aclarara esta inquietud. 
 
La Presidencia: Le voy a dar la palabra a la Doctora MARTHA 
VEGA, Secretaría de Hacienda para que responda los 
integrantes de la Honorable Concejal, tiene usted la 
palabra. 
 
INTERVENCION DOCTORA MARTHA ROSA AMIRA VEGA BLANCO: En el 
proyecto  solamente se contempla la asignación del Alcalde 
de Bucaramanga, y en su párrafo segundo lo de la parte de 
viáticos, quisiera aclarar que existe la disponibilidad 
presupuestal, para cubrir el salario del Alcalde, para la 
vigencia 2013 de que parte del 1 de enero, hasta diciembre 
para la vigencia total 2013. 
 
La Presidencia: Después de escuchar a la Doctora MARTHA 
VEGA, pongo en consideración el artículo primero, lo 
aprueban los Honorables Concejales. 
 
La Secretaria: Ha sido aprobado señora Presidenta, el 
artículo primero original del proyecto de acuerdo. 
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La Presidencia: Continuamos Secretaria. 
 
La Secretaria: Continuamos con el artículo segundo, me 
permito informarle señora presidenta, el artículo segundo 
pasa a hacer artículo tercero, y se creó uno nueva comisión 
quedando así: Señora Presidenta: 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : Fíjese los viáticos diarios del Alcalde 
de Bucaramanga dentro del interior del país, de acuerdo a la 
tabla establecida en el artículo 1 del decreto Nacional 10-
07 de mayo 21 de 2013, esa es señora Presidenta el artículo 
segundo, nuevo creado en la comisión. 
 
La Presidencia: Después de lo manifestado que el artículo 
segundo paso a ser el tercero en la comisión y se creó uno 
nuevo, aprueban los Honorables Concejales el artículo 
segundo, creado como nuevo. 
 
La Secretaria: Ha sido aprobado señora Presidenta, el 
artículo segundo. 
 
La Presidencia: Continuamos secretaria  
 
La Secretaria: Así será señora Presidenta, continuamos con 
el artículo tercero que anteriormente era el segundo. 
 
ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo Municipal rige a 
partir de la fecha de su publicación, y surte efectos 
fiscales a partir del 1 de enero de 2013, ha sido leído 
señora Presidenta, el artículo tercero, es Aprobado en la 
comisión, el original del proyecto de acuerdo. 
 
La Presidencia: Aprueban los Honorables Concejales, el 
artículo tercero original del proyecto de acuerdo. 
 
La Secretaria: A sido aprobado señora Presidenta. 
 
La Presidencia: Continuamos secretaria con los 
considerandos. 
 
La Secretaria: Así es señora Presidenta, continuamos con los 
considerandos. 
 
Considerandos del proyecto de acuerdo, que el artículo 87 de 
ley 136 de 1994, consagra que los salarios y prestaciones de 
los Alcaldes, se pagara con cargo a los respectivos 
presupuestos Municipales, que mediante decreto Municipal al 
02-07 de Octubre 30 de 2012.   Se clasifico al Municipio de 
Bucaramanga para la vigencia fiscal del año 2013, en 
categoría especial que el decreto Nacional No 1015 de 21 de 
mayo  de 2013, por el cual se fijan los límites máximos 
salariales de los gobernadores, Alcaldes y empleados 
Públicos de las entidades territoriales, y se dictan otras 
disposiciones en materia prestacional señala, que el monto 
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máximo que podrán autorizar, en los concejos Municipales, 
como salario mensual de los Alcaldes está constituido, por 
la asignación básica mensual y los gastos de presentación en 
ningún casos podrían superar el límite máximo salarial 
mensual fijado en el mismo decreto, que de acuerdo a lo 
señalado en el artículo tercero Nacional 10-15 DEL 21 DE 
MAYO DE 2013.   A partir del 1 de enero del año 2013 y 
atendiendo a la categorización establecida en la ley 612 del 
2000, el límite máximo salarial que deberán tener en cuenta 
los concejos Municipales para establecer el salario mensual 
al respectivo Alcalde será de 11.906.985 pesos, en mérito de 
lo expuesto en el concejo de Bucaramanga. 
Señora Presidenta han sido leído los considerandos, me 
permito informarle hay una modificación, incluir un nuevo 
considerando, que dice así: De conformidad con el articulo 
112 la ley 136 de 1994 corresponde el Concejo Municipal, 
definir el monto de los viáticos que se le asignaran al 
Alcalde para comisiones dentro del país, esa es la inclusión 
leído los considerandos señora Presidenta. 
 
La Presidencia: Tiene la palabra Honorable Concejal JAIME 
ANDRES BELTRAN MARTINEZ, del partido liberal. 
 
INTERVENCION H.C. JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: gracias 
señora Presidente, ante de que terminemos el estudio del 
Proyecto he es una duda más de conocimiento y que me parece 
importante dejarle planteada, y me llama la atención que ley 
1551 de 2012, en su artículo sexto, enuncia que importancia 
económica, y la situación  geográfica , también hace parte 
de la categorización y para el caso categoría especial debe 
tener una importancia económica, grado uno por eso no se ya 
que estamos en los considerandos o en algún momento, se 
puede o es importante enunciar esta artículo para que no 
quede duda, sobre la categorización especial  que tiene 
Bucaramanga, y si es posible conocer por la secretaria de 
Hacienda si el DANE también, tiene certificación el grado de 
importancia económica le agradezco. 
 
La Presidencia: Gracias Honorable Concejal, le voy a dar la 
palabra a la Doctora MARTHA VEGA 
 
INTERVENCIÓN DOCTORA MARTHA ROSA AMIRA VEGA BLANCO: Concejal  
¿Usted hace referencia a la categorización? Es sobre la 
categorización, se tiene en cuenta la ley 6-17 para esta 
categorización Bucaramanga esta en categoría especial, de 
acuerdo a los parámetros dados por la ley. 
 
La Presidencia: Tiene la palabra Honorable concejal, pongo 
en consideración para aprobación, los considerandos Los 
Honorables Concejales con las modificaciones realizadas en 
comisión. 
 
La Secretaria: Ha sido aprobada señora Presidenta, los 
considerandos modificados  en la comisión.  
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La Presidencia: Continuamos secretaria con el preámbulo. 
 
La Secretaria: Así será señora Presidenta, continuamos, me 
permito dar lectura al preámbulo: 
 
El concejo de Bucaramanga, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial la que señala en el 
artículo 87 de la ley 136 de 1994 ley 15-51 de 2012, y ha 
sido leído el original del proyecto de acuerdo señora 
Presidenta del preámbulo, me permito informarle en la 
comisión se incluyó lo siguiente:  Incluir el artículo 112 
de la ley 136 de 1994, así quedó modificada en la comisión 
señora Presidenta, me permito también informarle que hay una 
proposición para incluirle a el preámbulo y dice así:   
Decreto Nacional 1015 de 2013, esta proposición es 
presentada por el partido ASI integrada por el Honorable 
Concejal JOHN JAIRO CLARO AREVALO, ha sido leída la 
proposición señora presidenta. 
  
La Presidencia: Aprueban los Honorables Concejales, la 
preposición presentado por el Honorable Concejal, JHON JAIRO 
CLARO, del partido, así para adicionar este preámbulo 
modificado en la comisión. 
 
La Secretaria: Ha sido aprobado señora presidenta 
 
La Presidencia: Aprueban entonces los Honorables Concejales 
el preámbulo con todas las modificaciones realizadas en 
comisión y por la preposición del Honorable Concejal JOHN 
JAIRO CLARO AREVALO. 
 
La Secretaria: Ha si aprobado señora presidenta el preámbulo  
con los modificaciones presentados. 
 
La Presidencia: Continuamos señora secretaria con el título 
del proyecto. 
 
La Secretaria: Así será señora presidenta, titulo del 
proyecto de Acuerdo No 034 de 04 de junio de 2013, por el 
cual se establece la asignación mensual del Alcalde de 
Bucaramanga, para la vigencia fiscal de 2013, señora 
presidenta la comisión, lo aprobó así: Por el cual se 
establece  la asignación mensual del Alcalde de Bucaramanga 
para la vigencia fiscal 2013 y se establecen los viáticos 
diarios al interior del país.  Esa es la modificación 
realizada en la comisión señora presidenta del título. 
 
La Presidencia: Aprueban los Honorables Concejales e titulo 
del proyecto con las modificaciones realizadas  en la 
comisión primera. 
 
La Secretaria: Ha sido aprobado señora presidenta. 
 



  
 

FOLIO 12 

 

 
La Presidenta: Quieren Honorables Concejales, el proyecto de 
acuerdo el numero 034 de 04 de junio de 2013, pase por la 
sanción del señor Alcalde. 
 
La Secretaria: Así lo quieren señora presidenta. 
 
La Presidenta: Si así lo quieren Honorables Concejales, 
secretaria hacer los trámites pertinentes, para la sanción 
de este proyecto acuerdo. 
 
La Secretaria: Así será señora presentada. 
 
La Presidencia: Continuamos secretaria, sin antes 
manifestarles que antes de pasar al sexto punto, también 
reiterarle al Honorable Concejal DIONICIO CARRERO CORREA su 
buen estado ya gracias a Dios de salud, la semana pasada fue 
operado, ya hoy lo vemos en el Concejo de la ciudad un poco 
mejor, igualmente el padre de nuestro concejal WILSON 
RAMIREZ GONZALEZ, que también se encontraba en delicado 
estado de salud que ya pues a medida que ha pasado el tiempo 
ha ido evolucionado y también darle gracias a Dios, que 
Dios, fue también grande y nos trajo a todos los Honorables 
Concejales con una excelente salud y en verdad un buen 
trabajo que hicieron en la ciudad de Miami, continuamos 
secretaria. 
 
 
La Secretaria: Así será señora presidenta; continuamos con 
el orden del día. Sexto punto segundo debate del proyecto de 
acuerdo No 035 de 04 de junio de 2013, por el cual se crean 
unos numerales, y se adiciona el presupuesto general de 
rentas y gastos del Municipio de Bucaramanga, sección fondo 
local de salud, para la vigencia fiscal de 2013.  Señora me 
permito presentarle que para el estudio del presente acuerdo 
fuera citado los siguientes funcionarios: 
 
Doctora CLAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA -  Secretaria de Salud 
Municipal, Doctor ALBERTO MALAVER SERRANO HERNANDEZ -         
Jefe de Presupuesto, Doctora: MARTHA ROSA AMIRA BLANCO         
Secretaría de Hacienda; Doctora CARMEN CECILIA SIMIJACA  
AGUDELO - Secretaria Jurídica y la Doctora: LINA CALDERON  
    
Me permito informarle que los funcionarios se encuentran 
todos en el recinto, me permito señora presidenta dar 
lectura a la constancia, ponencia informe de  aprobación en 
primer debate. 
 
Constancia y aprobación en primer debate, la suscrita 
secretaria de la comisión primera de Hacienda y Crédito 
Público del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar 
que el estudio del primer debate del proyecto de acuerdo No 
035 de 04 de junio de 2013, por el cual se crean unos 
numerales y se adiciona el presupuesto general de rentas y 
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gastos del Municipio de Bucaramanga, fondo local de salud, 
para la vigencia fiscal 2013, siendo aprobado por la 
comisión original del proyecto de acuerdo, como se registra 
en el acta No 007-13 realizada el día 11 de junio de 2013, 
en primer debate, firma la secretaria de la Comisión, 
LILIANA  MARCELA MEJIA ACEVEDO. 
 
Me permito dar lectura a la parte pertinente del informe de 
comisión, que para el estudio del primer proyecto de acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales: MARTHA ANTOLINEZ, 
NANCY ELVIRA LORA, JHAN CARLOS ALVERNIA, DIONICIO CARRERO 
CORREA, DIEGO FRAN ARIZA, HENRY GAMBOA MEZA. Todos ellos 
miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito Publico con 
voz y voto en la comisión, que la ponencia del presente 
proyecto fue asignada por el presidente del Honorable 
Concejo de Bucaramanga, al honorable Concejal DIEGO FRAN 
ARIZA PEREZ, en cumplimiento del artículo 167 del Reglamento 
Interno del Concejo de Bucaramanga, o acuerdo Municipal No 
072 de 2009, que el Honorable Concejal ponente,  presentó la 
ponencia escrita favorable para el primer debate, esta fue 
leída, y escuchada por los miembros de la comisión y fue  
sometida a votación, y esta fue aprobada. Que aprobada la 
ponencia favorable, el presidente de la comisión ordena a la 
secretaria dar lectura a la exposición de motivos y esta es 
aprobada por unanimidad en la comisión, leído el artículo 
primero es sometido a votación, y este es aprobado por 
unanimidad, leído el artículo segundo, este es aprobado por 
unanimidad en la comisión, se de lectura al artículo 
tercero, es aprobado por unanimidad en la comisión original 
del proyecto de  acuerdo, leídos los literales de los 
considerandos estos son aprobados por la comisión originales 
del proyecto de acuerdo, el preámbulo del titulo fueron 
aprobados, leído   el preámbulo del título, fueron aprobados 
uno a uno en la comisión original del proyecto de acuerdo y 
concluido el estudio en primer debate del proyecto de  
Acuerdo No 035 de junio 2013, el presidente de la comisión 
propone de acuerdo con la ley, reglamento interno de la 
corporación, trasladarlo a la plenaria del Honorable Concejo 
para que surta el segundo debate, esto es aprobado en la 
comisión, este informe de comisión tiene su sustento legal, 
en los artículos 95 y 180 del acuerdo Municipal 072 de 
octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno del Concejo de 
Bucaramanga y acuerdo Municipal No 016 de mayo 16 2011, 
firma el presidente de la comisión Dionicio Carrero, y la 
secretaria LILIANA MARCELA  MEJIA ACEVEDO. 
 
Me permito dar  lectura a la ponencia del proyecto de 
acuerdo, concejal ponente DIEGO FRAN ARIZA PEREZ. 
 
Me correspondió por designación de la señora presidenta del 
Honorable Concejo de Bucaramanga, dar ponencia al proyecto 
de acuerdo titulado: “POR EL CUAL SE CREAN UNOS NUMERALES Y 
SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECCION FONDO LOCAL DE SALUD, 
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PARA LA VIGENCIA FISCAL 2013”,  Por lo cual me permito hacer 
las siguientes consideraciones: 
 
 

DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 

Que el decreto municipal No. 075 del 2005 en su artículo 100 
prevé la presentación de proyectos de acuerdo sobre créditos 
adicionales al presupuesto cuando sea indispensable aumentar 
las apropiaciones autorizadas inicialmente.  
 
Este proyecto de acuerdo lo presentan de conformidad en la 
ley 1608 de 2013 y en la resolución 292 del 07 de febrero de 
2013 del ministerio de salud y protección social. 
 
El Señor Alcalde de Bucaramanga presenta a consideración de 
esta Honorable Corporación el siguiente proyecto de Acuerdo. 
 
Que los recursos a adicionar al Fondo Local de Salud 
corresponde a: 
 

1. Para asumir el esfuerzo propio por la suma de 
($7.849.202.432.31). 
 

2. Para el pago de los servicios prestados a la población 
pobre no asegurada y para el pago de los servicios no 
incluidos en el Plan de Beneficios por la suma de 
($7.000.000.000). 

3. Para inversión en el mejoramiento de la infraestructura 
y dotación de la red pública de instituciones 
prestadoras de servicios de salud por la suma de 
($18.500.000.000.00) 

 
PROPOSICIÓN 

Por las anteriores recomendaciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No. 035 de Junio 04 de 2013, ajustado a 
la Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
Plenaria dar ponencia FAVORABLE  para SEGUNDO DEBATE, para 
su estudio y aprobación en el Salón de Plenarias Luis Carlos 
Galán Sarmiento. 
De los Honorables Concejales: DIEGO FRAN ARIZA PEREZ, 
Concejal Ponente 

 
Señora presidenta me permito informarle ha sido leída la 
constancia, ponencia, informe de aprobación en primer 
debate. 
 
La Presidencia: Voy a darle la palabra al Honorable Concejal 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ, ponente de este proyecto de acuerdo 
035 de 04 de junio de 2013, tiene usted la palabra Concejal 
DIEGO FRAN ARIZA. 
 
INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA: Gracias 
señora presidenta darle un cordial saludo a los Honorables 
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Concejales, un cordial saludo a los amigos de la 
administración que nos acompañan, en el día de hoy 
principalmente a la Doctora CLAUDIA como parte fundamental 
de este importante proyecto de  acuerdo No 035 a la Doctora 
MARTHA de la Secretaria de Hacienda y al Doctor ALBERTO 
MALAVER también de una u otra manera, deben presentar una 
documentación, soporte para que este proyecto de  acuerdo 
035, se le pueda dar el día de hoy una viabilidad positiva, 
por parte de la corporación pública.   Honorables Concejales 
este proyecto de acuerdo No 035,primero que todo hay que 
resaltar que es un proyecto de acuerdo que le va ha generar 
realmente un aprovechamiento, importante a la salud en el 
Municipio de Bucaramanga estamos hablando de $33.349.000 
millones de pesos como usted nos ha presentado, Doctora 
Claudia es una cifra muy importante lógicamente para la 
salud de los Bumangueses, pero Honorables Concejales lo más 
importante de este proyecto de acuerdo y Doctora CLAUDIA es 
que de los 33.000 millones,  Doctora CARMEN LUCIA, en muchos 
debates que hemos generado dentro de la corporación pública, 
hemos venido solicitado, todos los honorables Concejales, en 
las diferentes comunas y en los diferentes barrios de 
Bucaramanga, la inversión que merecen los centros de salud, 
aquí se han abierto unos debate fundamentales e importante, 
y creo Doctora CLAUDIA que algunos concejales le han hecho 
unas peticiones, petición que recibimos nosotros como 
concejales a través de la comunidad en los  diferentes 
sectores, en caso particular que yo le comentaba del Barrio 
Kennedy, en la comisión primera cuando estaba debatiendo, es 
fundamentalmente que realmente se pueden maximizar  estos 
recursos y se le de el mejor aprovechamiento posible y lo 
podamos distribuir,  realmente en los centros de salud, que 
necesita el Municipio de Bucaramanga, que tenga una 
intervención. Hay unos barrios y hay sectores que requieren 
Doctora CLAUDIA, lógicamente esta inversión, Honorables 
Concejales, estudiando el proyecto de acuerdo muchos nos 
preguntamos, porqué 33.000 millones de pesos llegan al 
presupuesto, hoy tiene hasta el mes de junio de la vigencia 
2013, estos recursos inclusive vienen de saldos desde el año 
2002 en adelante. Saldos, Honorables Concejales que 
realmente no habían podido ser utilizados por la 
Administración Municipal, a falta de ese concepto de 
Ministerio de Salud y Protección Social, pero muchos 
preguntan también por qué llega hasta el mes de junio, he 
tuvimos y dedicamos un tiempo para revisar esta situación, 
así como lo manifestaba la Doctora CLAUDIA en la Comisión 
Primera, pues hasta el mes de abril que llega el informe del 
Ministerio de Salud y Protección Social, de cómo tenían que 
ser utilizados esos recursos; Por eso este proyecto de 
acuerdo llega hasta el mes de junio a la corporación 
publica, por eso es importante resaltar que los tres ítems 
fundamentales, que se van a incorporar el día de hoy, 
lógicamente esta en un primer ítem, con una mayor cobertura 
de 20.176 millones de pesos, esta es una modifica que 
inclusive  la Doctora CLAUDIA como Secretaria de Salud, nos 
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ha traído el día de hoy.  Porque la comisión primera, solo 
estaba $18.000.000 de pesos, pero debido a que llega una 
certificación, hasta el día 12 de junio, certificación 
posterior a la presentación del proyecto de acuerdo en 
comisión, nos entrega una certificación de  parte de la 
Gobernación con lo que tiene que ver con el régimen 
subsidiado, con lo que tiene que ver con el hospital 
Universitario de Santander esos $7.000.000.000 siete mil 
millones de pesos, bajan a ser y se convierten en 25.323 
millones de pesos , esto es una proposición que  presenta la 
administración Municipal en su articulo segundo mas 
adelante, y este saldo que no se va a girar, se va a 
reinvertir en la infraestructura en los centros de salud, es 
una noticia inclusive Doctora CLAUDIA, más favorable todavía 
porque veníamos de 18.500.000 millones a reforzar el 
proyecto de acuerdo con prácticamente $20.176.000 millones 
de pesos, Honorables Concejales,  el proyecto de acuerdo y 
revisando toda la documentación inclusive en la comisión 
primera, con el señora presidenta, el concejal DIONICIO 
CARRERO, se pidieron unos documentos soporte adicionales, 
para poderle una viabilidad, ya he revisado que en la página 
web, están estos documentos soporte adicionales fueron 
colgados a través de la Comisión Primera, pero si sería 
bueno, señora presidenta y Doctora CLAUDIA y Doctora MARTHA  
como Secretaria de Hacienda, que los Honorables Concejales 
conocieran el porqué de estos $33.000 millones , llegan 
hasta el mes de junio, yo creo que he tratado de dar una 
explicación lo más clara posible, pero si es bueno escuchar 
a la Administración realmente esos saldos porque desde 2002, 
porque llega la resolución del ministerio hasta esa fecha, 
para que los Honorables Concejales tengan la tranquilidad de 
votar positivo, este proyecto de acuerdo tan importante     
para la salud de los Bumangueses, el proyecto de acuerdo 
está fundamentado en el decreto Municipal No 075 que permite 
que se hagan los créditos y contra créditos Y fundamentados 
prácticamente Doctora CLAUDIA en la ley No 1608 del 2013, yo 
creo que estos tres capítulos sea importantes, para la salud 
de los Bucaramanga y encontrando lógicamente, teniendo en 
cuenta la ley y teniendo en cuenta la constitución señora 
presidenta, me permito dar una ponencia favorable positiva, 
en este segundo debate así como hicimos en la comisión 
primera, muchos gracias señora presidenta. 
 
La Presidencia: Después de escuchar al ponente de este 
importante acuerdo, vamos a darle la palabra a la 
administración para que nos cuente y nos de su concepto, 
tiene la palabra Doctora MARTHA VEGA, Secretaria de 
Hacienda. 
 
INTERVENCION DOCTORA MARTHA ROSA AMIRA VEGA BLANCO: Le sedo 
la palabra a la Secretaria  de Salud.  Si bien es cierto son 
unos recursos que vienen acumulados años tras años, no se 
había hecho reglamentación, hasta que no  saliera le ley, la 
ley salió, y se hizo de una vez, el ajuste primero que todo 
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al fondo de salud, la Doctora Claudia les hará una 
presentación más discriminada de cuales fueron los rubros 
que se afectaron y de donde provenían estos recursos. 
 
La Presidencia: Gracias Doctora MARTHA VEGA, le doy la 
palabra a la Doctora CLAUDIA AMAYA Secretaria de Salud y 
Ambiente del Municipio. 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA: 
Gracias señora presidenta, un cordial saludo a todos 
concejales y a los compañeros de la administración que nos 
acompañan en la tarde hoy, efectivamente para responder a la 
pregunta, ¿Por qué hasta ahora hacemos esta gestión de 
adición?  Corresponde a que la Ley 1608 de 2013, que es la 
que determina, cómo es posible utilizar estos recursos que 
los Municipios habían tenido en sus cuentas maestras, he la 
certificación, de lo que está disponible en las cuentas 
maestras, fue llegada a la comisión y lo decía la Doctora 
MARTHA teníamos que primero surtir el ajuste en el fondo de 
salud que nos permitiera darle destinación a estos recursos 
del régimen subsidiado, para los elementos que estamos 
proponiendo en la tarde de hoy, a través de esta 
proposición, al comienzo de la tarde les hicimos llegar un 
cuadro en el cual se muestra los saldos de cuenta maestra 
del régimen subsidiado a diciembre 31 de 2012, y el valor a 
adicionar en la cuenta maestra  propósito de esta 
proposición, que son 33.349 millones de pesos, existe un 
instructivo, por parte del Ministerio en el cual se da los 
lineamientos claro en que se puedan invertir estos recursos 
de los Municipios y ahí esta el discriminado, en el cual 
está garantizar la continuidad del Municipio, de esfuerzo 
propios $7.849.000Millones el pago de servicios NO POS que 
inicialmente, la proposición fue discutida habíamos dejado 
apropiados 7.000.000. Millones, que una vez el 18 de junio, 
la certificación del Hospital Universitario baja a 
$5.523.000.000 millones de pesos, quedando por lo tanto un 
saldo de $20.176.000 millones de pesos, que es lo que 
podemos invertir en nuestra red pública e tanto en  
mejoramiento de infraestructura como en dotación, para el 
cual se requieren cumplir unos requisitos: 
 
1. Esas inversiones pueden hacerse solamente sobre 
predios, sobre los cuales el Municipio tenga la titularidad. 
2. Cualquier proyecto de inversión debe estar aprobados, 
en el plan bienal y hacer parte de la red que certifica la 
Secretaria de Salud Departamental. Estamos trabajando con un 
instructivo reciente que saco el Ministerio, donde se 
amplían unos plazos, para la presentación del Plan Bienal y 
dándose la posibilidad de que institución de baja 
complejidad, también inviertan en el tema de dotaciones, 
entonces junto con la Secretaria de Salud departamental y 
con el Instituto de Salud de Bucaramanga, se están 
realizando las gestiones que permitan incluir, la mayor 
cantidad de proyectos, en plan bienal, y poder darle 
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utilización a esos 20.176.000 millones que quedarían 
disponibles para la inversión muchas gracias. 
  
La Presidencia: Gracias doctora Claudia Mercedes Amaya, 
entonces le doy la palabra, a la jurídica del Municipio 
TATIANA TAVERA para que también nos de su concepto. 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA TATIANA TAVERA: Precisamente como 
lo expresaba  la Doctora CLAUDIA, una vez agotado el 
procedimiento de verificación reglamentario, era un 
presupuesto necesario para que se adelantara este trámite 
presupuestal, estamos presentado a su consideración con su 
debido soporte, que permitan que ustedes adelanten el 
proceso de aprobación, ya que es muy necesario  para el 
proyecto más importante de la salud por el Municipio. 
 
 
La Presidencia: Gracias Doctora TATIANA antes de someter a 
consideración, esta ponencia quiero dar la palabra a la 
Honorable Concejal CARMEN LUCIA AGREDO, no sé si este aquí, 
mientras ella ingresa al recinto quiero darle la palabra al 
Honorable concejal CLEOMEDES BELLO VILABONA, del partido de 
la U. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: Gracias señora presidenta, quiero saludar muy 
especialmente a todos los concejales, a los asistentes a la 
sesión del día de hoy, y me parece una adición muy 
importante nuevamente por la salud, donde vuelvo he insisto 
que la salud tiene recursos, y mire que estaba aquí mirando 
una radiografía que sale hoy en Vanguardia Liberal, de la 
salud en Bucaramanga, donde tiene cada una de las cifras 
Honorables Concejales de lo que tenemos de lo que sucede con 
la salud en la ciudad de Bucaramanga, por eso Doctora  
CLAUDIA, yo insistía cuando se hablaba  de recursos para el 
régimen subsidiado, y también cuando se habla de la 
población que no tiene SISBEN, en la ciudad de Bucaramanga, 
y se habla que a mayo de 2013, la población que no tiene 
SISBEN en la ciudad de Bucaramanga es un porcentaje, ya muy 
mínimo prácticamente en Bucaramanga el 1%, no tiene SISBEN 
en la ciudad de Bucaramanga   y para ese 1% hay unos buenos 
recursos, y muy buenos recursos, inclusive los indicadores 
que Vanguardia Liberal, presenta en el día hoy son unos 
indicadores alarmantes en lo que tienen que ver como, por 
ejemplo o no alarmantes, no sé si la Secretaria de Salud, 
que nos puedan comentar sobre estos indicadores de salud, 
por ejemplo la tasa de mortalidad en menores de 1 año 6.4, 
la tasa de mortalidad en menores de 5 años 4.4, la tasa de 
mortalidad de enfermedad profesional 5, tasa de embarazo en 
adolescentes  19.7% que quiero indicar con esto que hay unos 
ítems, en la secretaria o en la salud de Bucaramanga, que 
hoy ameritan mayor importancia de atención con estos  
recursos, porque la población que no tiene SISBEN, 
prácticamente es muy mínima en la ciudad de Bucaramanga, y 
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estos recursos se deben llevar y atacar, o se debería lleva 
y atacar esos puntos importantes donde hoy hay falencias  o 
que tienen algunas  deficiencias en la Ciudad de 
Bucaramanga, por ejemplo miren las camas hospitalarias 
instaladas en la ciudad de Bucaramanga, pero ya claro este 
es un tema de aquí; yo creo que son incluso las que hay en 
las diferentes clínicas privadas y en la parte publica, eso 
es lo  que quiero que la Doctora me explique, por que habla, 
por ejemplo 1.3 para población menor de 12 años , 1.3 
adultos, 1.2 población de 12 o mas, 1.07 y punto 8 tétrica 
mujer de partos, eso habla, unidad de cuidados intermedios, 
cuidados intensivos.   Hay una radiografía muy clara de lo 
que tenemos, y que me parece que es una deficiencia para la 
ciudad de Bucaramanga y miren que los recursos que tenemos 
en la salud son importantes desde luego, desde la Secretaría 
de Salud se  ha hecho de una manera eficiente, pero si 
debemos replantear, algunos temas del cual hoy 
prácticamente, la Secretaría de Salud, hace auditoria en 
estos temas que tiene que ver en los diferentes entidades 
que prestaron los servicios de salud, porque aprovecho la 
oportunidad Doctora CLAUDIA, porque nosotros cuando hablamos 
de una adición de importantes recursos porque son buenos los 
recursos que hoy se está adicionando y que van para la red 
pública, pero que también aquellos a prestar sus servicios y  
tienen la obligación de prestar los servicios adecuados en 
la ciudad de Bucaramanga, no se compadece que hoy en 
Bucaramanga no haya unidades de cuidados intensivos, que las 
unidades de cuidados intensivos en la ciudad de Bucaramanga, 
se puede decir que son muy deficientes que hay gente que 
clama, que pide, que grita, no sé que podamos hacer, porque 
hay amigos, hay familiares, vecinos, que han sufrido esta 
negligencia de los clínicas privadas, no se que podemos 
hacer nosotros por esto, no se desde la Secretaria de Salud, 
que pudiéramos hacer porque lo que adolece Bucaramanga, 
prácticamente Bucaramanga, mire la radiografía con lo que 
tenemos, con que hoy prácticamente cuenta la salud en la 
ciudad de Bucaramanga, el sistema hospitalario en 
Bucaramanga, no se compadece con la situación, y con los 
recursos que tiene la ciudad, no se compadece con la 
necesidad que tiene la ciudad desde luego, la Secretaria de 
Salud, llega hasta un punto prácticamente, que dé ahí en 
adelante, no se que se pueda hacer pero yo si se que se 
pudiera hacer Doctora CLAUDIA, que se pudiera hacer desde el 
Concejo de Bucaramanga, que se pueda hacer desde la 
administración Municipal, para que esto no siga sucediendo. 
 
Yo creo que Bucaramanga, ha sido una ciudad muy importante 
en los diferentes temas, pero hoy lo que tiene que ver con 
la salud, tenemos deficiencia, y yo creo que es vital, la 
salud es prácticamente fundamental, y mire que todos los 
recursos, todas las adiciones, que llegan aquí al concejo de 
Bucaramanga, los compañeros Concejales y todos hemos estado 
siempre atentos, porque son recursos importantes, son 
recursos de primera necesidad y nunca han tenido, ningún 
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inconveniente, una adición de estas, pero si yo quisiera 
saber doctora CLAUDIA, esta radiografía que sale hoy, en un 
medio importante de comunicación de la ciudad, de lo que 
tenemos, que podemos  hacer para mejorar, y que podemos 
hacer para que Bucaramanga, en verdad tenga una radiografía 
seria en salud y que podamos prestar un servicio adecuado, 
mire que importante y que bueno es que hoy  solo el 1% de 
Bucaramanga no tenga servicio, no tenga SISBEN, esto para 
nosotros es prácticamente muy serio porque el recurso que se 
va a necesitar para aquella persona que por x o y motivo 
llega a Bucaramanga, aquel que llega de paso a la ciudad de 
Bucaramanga y no esta sisbenizado, y por ende hay que 
prestarle un servicio, pues los recursos que se van a 
invertir muy mínimo, de tal manera que miremos a donde 
podemos fortalecer, donde carecemos donde necesitamos para 
prestar un mejor servicio y a la población bumanguesa, yo sé 
que lo  podemos hacer, podemos mejorar infraestructura en lo 
que compete a la ciudad que es lo público, que es el 
instituto ISABU, siempre dije y seguiré diciendo que es el 
talón de Aquiles  en la ciudad de Bucaramanga que es donde 
tenemos más problemas e inconvenientes por no tener la 
capacidad técnica administrativa del instituto municipal de 
salud, de resto doctora yo si quiero conocer y saber de 
verdad que podemos hacer y ayudar porque recursos hay y 
miren los recursos que hoy llegan pero desde que se le haga 
un  buen seguimiento, y desde que los recursos se lleven de 
la mejor manera, que se le haga un mejor direccionamiento 
adecuado tenga la plena seguridad, que podemos mejorar esta 
radiografía, que hoy presenta y por cierto es muy importante 
conocerla y mire yo si quiero la Dra. Claudia escuchar un 
análisis serio sobre el tema, gracias señora presidenta. 
 
La Presidencia: a usted honorable concejal tiene la palabra 
el concejal HENRY GAMBOA MEZA del partido liberal. 
 
INTERVENCION CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: Muy amable 
presidenta, y a la mesa directiva a los Honorables 
Concejales, a los secretarios de despacho a la Doctora 
Claudia, Doctora MARTHA al Doctor MALAVER a la Doctora 
TATIANA, bueno demás funcionarios que se encuentran en el 
recinto, bueno destacar la importancia de proyecto, que hace 
aproximadamente un año, hacia un debate aquí de que porqué, 
aprobamos una adición al  presupuesto para devolver 
$29.000.000 (millones de pesos), Doctor CLEOMEDES y que 
gracias a la Ley  1608, creo que  es de febrero, logramos 
que esa plata, se quedara en las cuentas del fondo local de 
salud.  Yo creo que a eso es que se debe que hasta ahora 
podamos involucrar ,estos recursos que están prácticamente 
congelados, ese es el  término que hay que aplicar en este 
aspecto, pero como estamos tratando de hacer e una 
consolidación de los recursos que van para salud este año, 
en que he revisado la normatividad porque me he dedicado, y 
me alcanzo el tiempo la semana pasada, a revisar algunos 
temas doctora CLAUDIA es que mire dentro de los ingresos de 
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la cuenta de financiación viene de la subcuenta del régimen 
subsidiado, hay una fuente importante que son los recursos 
que vienen directamente para las poblaciones especiales, yo 
en los acuerdos que he mirado del año pasado de este año, no 
he visto que directamente, se ha destinado o hayan ingresado 
recursos, porque son ingresos que no veo que hayan  
ingresado, que pasaría con este tema, igualmente en la 
subcuenta, perdón, en la prestación de servicios, los 
recursos que la nación haya consignado en la población 
especial, no sé si esta plata no llegó, o no la hemos tenido 
en cuenta, recursos de regalías para el régimen subsidiado , 
no se cuanta plata ha llegado.  Por qué no aparece en el 
presupuesto del año pasado, ni en las adiciones ni en el 
presupuesto de este año, ni en las adiciones que hemos 
hecho, recursos de caja de compensación que igualmente lo 
establece la ley, y lo establece el acuerdo vigente sobre la 
reglamentación del fondo local, y hay un rubro importante 
doctora CLAUDIA, doctora MARTHA, doctor MALAVER,  que son 
los participación incorrectas por las empresas reproductoras 
de petróleo o no se si ha habido, algún ingreso, por eso me 
gusta, o si no igualmente porqué está contemplado, si 
ustedes revisan el articulo 11, el artículo 7 de los 
ingresos del régimen subsidiado, están igualmente 
establecidos obviamente, porque de alguna manera van a 
ingresar, en la otra es sobre e recursos de la Nación para 
control de vectores lepra, tuberculosis, que vienen como 
ingresos para subcuenta de la salud pública, si los ingresos 
igualmente las regalías por esa subcuenta, el otro tema, es 
la renta para otros  gastos de salud ,sería el deporte y los 
recursos de financiación, o de cofinanciación porque no los 
he visto ni en el presupuesto, ni en las adiciones o 
definitivamente, por eso nunca va a ingresar recursos, es un 
poco para conocer que dentro  este acuerdo, van todas las 
cifras que estamos hablando de cuentas maestras del fondo 
local de salud, estamos buscando los saldos para que no se 
nos quede ningún saldo por fuera, porqué con tantísimos, esa 
plata $33.000.000 millones, hay que reconocer Honorables 
Concejales que estábamos habidos de recursos para la 
problemática de salud, yo creo que los recursos que la ley 
16-08 y obviamente, el acuerdo de reglamentación que 
aprobamos el mes pasado, y esta adicción nos va a generar 
recursos importantes para pago de los servicios prestados a 
la población pobre no asegurada. Lo más importante el pago 
del valor de los servicios a la población, los que no están 
incluidos en el plan de beneficios, la financiación de 
saneamiento fiscal y financiero de la empresa social del 
estado, para el mejoramiento en la infraestructura y 
dotación de la red pública, que tanto hemos añorado aquí, y 
que en el gobierno anterior, aprobamos $19.000.000 Millones 
y la verdad no supimos qué pasó con eso, pero creo que 
ahorita con esta plata, si vamos a resolver los problemas de 
mantenimiento de los centros de salud del hospital del 
Norte, para la financiación y cofinanciación de subsidios a 
la demanda, los recursos a la oferta, eso si me gustaría que 
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me explicaran, porqué está aquí contemplado, y como va a 
funcionar realmente no sé cómo va a funcionar eso, pero hay 
una cosa importantísima, Honorables Concejales es que la ley 
y los dos acuerdos, y este tercer acuerdo nos va a permitir 
la financiación y cofinanciación del proyecto de inversión, 
sobre todo en lo que es la asistencia: ancianos, niños, 
adoptiva y población protegida, atención a la población 
inimputable por trastorno mental, proyecto para población en 
condiciones especiales, prevención de la violencia, 
promoción de la convivencia pacifica, hay nace la 
importancia de este proyecto, por lo demás, yo creo que 
cuando aprobemos el próximo presupuesto doctora CLAUDIA y 
Doctor MALAVER, nos va tocar de acuerdo a esta nueva 
normativa, revisar los rubros del presupuesto, en lo que 
tiene que ver con los gastos, porque con el simple nombre de 
la fuente de financiación, yo creo que hasta por la 
ejecución ustedes se enredan, yo creo que hay que por 
ejemplo, para la cuenta maestra con lo que tiene que ver con 
el régimen subsidiado, el régimen subsidiado tiene ocho 
destinaciones pues habrá que poner los nombre de rubros 
presupuestales, para la cuenta de prestación de servicios, 
tiene 6 destinaciones, especialmente habrá que poner cuales 
son las prestaciones especificas a efectos de de llevar un 
mejor control, pero sobre todo para el proceso de ejecución 
y la evaluación, sobretodo en el manejo de los indicadores 
de gestión que es importante, lo mismo sucede para la cuenta 
de salud pública, si la tienen detallada que es alrededor de 
12 ítems que componen esa cuenta del presupuesto debe 
hacerse para las demás cuentas, cuentas de otros gastos de 
inversión, tienen unos nuevos  componentes que son alrededor 
de ocho componentes, seria bueno que para las vigencias del 
2014, hicieron estas distribución por lo demás dar  voto 
positivo anticipadamente  por ese proyecto de acuerdo, 
muchas gracias señora presidenta. 
 
La Presidencia: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
la Doctora CARMEN LUCIA AGREDO, del Partido Conservador  
 
INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO: Muy 
amable señora presidenta yo creo que a buena hora se aprobó 
la ley 16-08 del 2013 por que son  recursos que venían 
adicionándose como lo dijo el ponente del proyecto de 
acuerdo, dinero que venían del régimen subsidiado de los 
últimos 5 años, que inclusive el año pasado había más de 
$40.000.000 Millones y aquí se lo comentaba  la Secretaria 
de Salud, pero si no se hubiese aprobado  esta ley tenga la 
seguridad que no se hubieran aprobado recursos que se 
deberían devolver al gobierno Nacional, tengo entendido si 
no estoy equivocada, pero la ley también da una distribución 
de estos recursos, y esto es lo que me llama la atención, 
habla de estas cuentas maestras que será distribuidas, y 
tengo entendido que se debe a la  EPS, a financiar los 
proyectos de financiamiento fiscal y financiero, al 
mejoramiento de la infraestructura y dotación de la red 
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pública aquí debería estar el Director del ISABU, y debe 
estar el secretario de Infraestructura, porque los anexos  
del proyecto de acuerdo, así como lo establece le ley, que 
es para el mejoramiento de la infraestructura y dotación de 
la red pública, y en los anexos que nos hacen llegar en el 
día de hoy en el proyecto de acuerdo 035 habla que los 
proyectos de infraestructura incluidos en plan bienal de 
inversiones en salud, aprobados para el ISABU está el 
proyecto constitucional del centro salud Café Madrid y  esta 
la ampliación y adecuación 22 centros de salud, la 
realización de un estudio de factibilidad, para la 
construcción dotación de una central de urgencias, 
$5.000.000 Millones amerita que el Secretario y Director del 
ISABU, está aquí, el Secretario de Infraestructura, pero en 
esto tengo muchas dudas y si no lo aclaro realmente me 
tocaría, no tengo claridad pues lo votaría negativo, le ley 
es muy que se habla es de infraestructura y dotación en la 
red pública, y en lo que nos certifica el secretario del 
ISABU, habla que dotación y adquisición de equipos de 
biomédicos, para los 24 centros de salud, pero la dotación 
de muebles y enseres no lo habla la ley, ni está incluido 
dentro  del plan bienal de inversiones yo quisiera conocer, 
porque aquí nos entregan, las constancias por parte del 
ISABU, más no la constancia por la Secretaria de Salud del 
Departamento, se debe tener la constancia, le creo a la 
Secretaria de Salud del Departamento, y aquí dejo en el 
informe que presento el director del ISABU, a usted señora 
secretaria, usted se atiene a lo que presentó el  Director 
del ISABU, yo la verdad poco le puedo creer por el informe 
que presentó, en su informe de gestión, pero no puedo, y la 
ley no lo establece así la dotación de muebles y enseres, 
eso no lo permite la ley, y el decreto, hay un decreto  que 
tampoco lo permite, que es el decreto 5123 del 2006, no 
permite que sea para dotación de muebles y enseres, 
solamente la ley habla en la ley 1608 en su artículo 
primero, segundo habla de las inversiones, deben estar 
incluidas en el plan bienal de inversiones de salud de su 
respectivo departamento o distrito, aquí como le digo la 
Secretaria de Salud nos trae la certificación, pero por 
parte del ISABU, mas no por parte de la Secretaria de Salud 
departamental, eso es un requisito que debe tener el 
proyecto de acuerdo para ser aprobado, si no está 
lamentablemente no puedo dar mi voto positivo e igualmente 
establece que debe ser para estas dos inversiones de 
infraestructura y dotación de equipos biomédicos y como lo 
digo y dejo la constancia que la certificación que expide el 
secretario, el director del ISABU, que es para dotación de 
muebles y enseres, y la ley no lo permite, señora 
presidenta, yo si quisiera y le pediría a los Honorables 
Concejales que deba estar aquí el secretario de 
Infraestructura y el Director del ISABU.  Primero porque 
aquí se va a realizar un estudio de factibilidad con la 
construcción dotación de una central de urgencias solamente 
estudios, $5.000.000 millones de pesos, para la ampliación y 
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adecuación de la infraestructura de los centros de salud, 
$12.000.000 millones de pesos, bienvenidos  esos recursos 
para la dotación. 
 
Y el proyecto de construcción del centro de salud Café 
Madrid, qué estudios se tienen  al respecto, estamos 
aprobando por aprobar, aquí hay que traer los soportes por 
parte de la Secretaria de Infraestructura y por parte del 
ISABU, y fuera de eso no sé si vayan hacer convenios, por 
parte de la misión del ISABU, porque la misión del ISABU es 
prestar servicios de salud, mas no la construcción debe 
hacerse al Municipio de Bucaramanga, esas son las 
inquietudes, señora presidenta y solicito la presencia del 
secretario de salud, secretario de infraestructura y del 
director del ISABU, para la aprobación de este proyecto, 
porque la certificación, que él da no compensa con lo que 
establece la ley, y lo que exige la ley para la  inversión 
de estas cuentas maestras, muy amablemente señora 
presidenta. 
 
La Presidencia: A usted Honorable concejal, tiene la palabra 
el concejal  WILSON RAMIREZ GONZALEZ. 
 
INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ: 
Gracia señora presidenta, un saludo para la mesa directiva , 
para los Honorables Concejales, para los funcionarios de la 
administración Municipal, será para nosotros la bancada el 
voto positivo a este acuerdo Municipal, pero tenemos una 
serie de inquietudes que queremos que la Administración 
Municipal, nos la responda antes de que se proceda a hacer 
la votación del presente acuerdo Municipal y las preguntas 
son las siguientes, señora presidenta para la Secretaria de 
Salud, y para el doctor MALAVER, y obviamente para la 
doctora MARTHA, y la primera pregunta es: 
 
¿Qué instituciones prestadoras del servicio de salud de la 
red pública, serán beneficiadas para la inversión y 
mejoramiento de infraestructura, sería bueno que nos diga al 
Concejo de la ciudad quienes son los que se van a beneficiar 
de estos $18.000.000 Millones y ahora creo que son mas 
millones de pesos, obviamente que lo hacemos del punto de 
vista sano, de saber nosotros los Concejales, hacia donde va 
dirigido esos recursos. La segunda pregunta es: ¿Para lograr 
girar los recursos antes mencionados que debió haber 
incluido y aprobado en el plan bienal de inversiones en 
salud del Departamento de Santander, dichos proyectos se 
cumplió con este requisito por parte de la Secretaria de 
Salud Municipal?  
Creo que es importante preguntarlo porque al final el 
departamento de Santander, es donde debió haber radicado.   
Si no estoy equivocado me corrigen, pero sería importante 
saber  esto se hizo como venia formulada la pregunta. 
La tercera pregunta es: ¿Está incluido en el listado de 
instituciones prestadoras de salud pública, beneficiadas por 
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el proyecto, el instituto de salud de Bucaramanga ISABU, por 
su condición de empresa social del estado? 
Cuarta pregunta: ¿Hacia qué entidades serán  destinados los 
$7.000.000 Millones de pesos, por servicios presentados a la 
población pobre no asegurados en el Municipio de 
Bucaramanga? señora presidenta sería bueno entre más claro  
dejemos las cosas, acá obviamente no vamos a tener ninguna 
complicación, es bueno que el Concejo de Bucaramanga, 
conozca a profundidad estos recursos que se traen, en que 
van  a ser destinados y para finalizar, señora presidenta 
sería bueno preguntar a qué vigencias  corresponde los 
valores designados al esfuerzo propio del  Municipio que 
supera la suma de 7.500.000 Millones de pesos, yo dejo hasta 
hay mi intervención con unas preguntas claras, precisas 
frente al desarrollo del acuerdo de  inversión grande  que 
se va a hacer al Municipio de Bucaramanga, pero al final 
como nosotros no estuvimos en el primer debate, que se le 
hizo al acuerdo, pues si queremos llenarnos de razones, para 
saber qué es lo que se estamos botando en la tarde de hoy.  
Yo creo que aquí lo ha manifestado en los que me han 
antecedido, en el uso de la palabra, y es que entre las 
cosas sean más claras el chocolate mejor espeso, muchas 
gracias señora presidenta. 
 
La Presidencia: a usted Honorable Concejal tiene la palabra 
el Honorable Concejal JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ, del 
partido liberal. 
 
INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN 
MARTINEZ: Gracias señora presidente, es importante frente a 
este proyecto que se está llevando a cabo cada una de las 
exposiciones que se hace pero, de la misma manera a cada una 
de las preguntas que tiene los diferentes concejales, 
entorno a los que ellos manifiestan,  lo que hemos analizado 
del proyecto de acuerdo 035 es muy importante para nuestro 
Municipio, y más importante cuando estamos hablando en el 
tema de salud, y  lo decía uno de los Concejales, se 
refieren a la necesidad tan apremiante para esta área, una 
inversión tan alta que viene de cuenta maestra, es 
importante en el desarrollo de la salud y en la misma manera 
en el crecimiento de las oportunidades de desarrollo, frente 
al mismo tema, pero entorno a las diferentes dudas que se 
han planteado, Presidenta para mí sería muy importante que 
se aplazara, sea para mañana o para el día pertinente, donde 
se traigan los soportes que han solicitado los concejales, 
porque este es un proyecto importante que se debe debatir y 
salir avante, este es un proyecto importante, que conocemos 
como lo manifestaba el vocero de la bancada, estamos 
dispuestos a respaldar, pero para que haya claridad en todos 
los concejales, puedan estar los soportes necesarios, 
nosotros estamos de acuerdo con este proyecto, y más 
nosotros estaríamos  de acuerdo con este proyecto cuando 
converge al tema de salud, pero me parece también muy 
responsable que podamos manejarlo  bajo los soportes 
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necesarios, importantes de este tema, por eso presidenta 
esta la proposición que pongo en la mesa. 
 
La Presidenta: Pongo en consideración la proposición 
presentadas por el Honorable Concejal JAIME BELTRAN 
MARTINEZ, de poder aplazar este proyecto de acuerdo con el 
propósito de que mañana tengan todos los soportes, las 
certificaciones que hacen falta, y de esta manera continuar 
este debate tan importante, con los concejales que también 
han pedido la palabra, entonces, en consideración si lo 
aprueban los Honorables Concejales. Tiene la palabra 
Honorable Concejal JAIME BELTRAN. 
 
INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN 
MARTINEZ: pero sin antes advertir, que escuche a los 
concejales porque en el caso mío yo pedí una cosa en 
comisión y no las veo acá sobre el escritorio entonces para 
que tengan en cuenta las cosas que pedimos y que no las 
trajeron, sería importante que los que de pronto queramos 
terminar las intervenciones para que no lleguen sin tema, 
para no plantearla nuevamente, hay cosas importantes que no 
se trajeron señora presidenta.     
 
La Presidencia: Aprueba entonces, tiene la palabra antes el 
Honorable RAUL OVIEDO TORRA, que estaba en lista y 
posteriormente al Honorable Concejal CRISTIAN NIÑO. 
 
 
INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL RAUL OVIEDO TORRA: 
Presidente yo considero muy importante, la proposición del 
Doctor JAIME ANDRES lo que pasa es que todos tenemos una 
apreciación positiva de este proyecto y la apreciación 
positiva, es que nosotros por obligación de nosotros como 
concejales es que pase con un buen sustento y no podemos, 
pasar un proyecto que daré mi voto positivo, porque tengo 
que votar positivo no, yo pienso que llego el momento, en 
que el análisis que se está haciendo es un análisis real, 
sobre todo los debates que nosotros en el partido de la U, y 
todos como Concejales Honorables, hemos hecho, han sido en 
la adecuación de mejorar, los centros de salud en el 
Municipio de Bucaramanga, Y acá nos presenta un proyecto que 
yo pienso que necesidad un mejor sustento doctora Claudia 
para que este proyecto avance  como debe avanzar, y no es 
que  nosotros atravesarnos ni mucho menos, si no avanzar con 
un proyecto serio, y saber lo que cada uno ha expuesto 
positivo, pero todo tiene que ir en la relación y la 
dirección que queremos aprobar. 
 
La Presidencia: Tiene la palabra Honorable Concejal 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO RUIZ: Presidenta, 
saludar a todos los Secretarios de Despacho a Los Honorables 
Concejalas y Concejales  de Bucaramanga, al público en 
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general, pues a nosotros nos queda la preocupación de que 
tampoco está la jurídica del Municipio que es importante, 
que también se encuentra acá la doctora CARMEN CECILIA 
JIMIJACA, es importantes que este acá, y eso Doctora 
nosotros aprobamos en el plan de desarrollo más de 
$5.000.000 Millones de pesos de crédito.  Como se va a 
invertir   ó como se va a dar la viabilidad a estos 
$5.000.000 Mil Millones de pesos y otra de las cosas que nos 
preocupa, es que aquí falta también el resumen  que nos 
tenga que hacer también la Secretaria Departamental en 
cuanto a la inversión que se va hacer en lo que tiene que 
ver con la reglamentación  o con la aprobación de 
$33.349.000 Mil Millones de pesos que vamos a implementar, 
entonces es importante que nosotros sepamos. Y a mí sí  me 
queda una preocupación, de lo que si tengo que hablar acá, 
se habla de prevención y promoción  no hablamos, doctora yo 
tuve la oportunidad de dialogar con usted en una oportunidad 
le hable de la desparasitar los niños, y usted me decía que  
eso lo tenía que hacer las EPS o que se  tiene que ir , 
nosotros no podemos meterle la prevención, cuando la 
prevención es una obligación Nacional, y que el Municipio lo 
tiene que  mirar, y lo tienen que llevar y desarrollarlo.  
Yo si quisiera doctora CLAUDIA que ojala me pusiera un 
poquito de atención en lo que estoy hablando, porque es 
importante que lo hagamos ó sea nosotros acá.  Yo pienso que 
como Concejales tenemos  que ser responsables con la Ciudad, 
y yo pienso que uno de los problemas más grandes que existe 
en la salud, es que no hemos descuidado con la prevención 
doctora CLAUDIA que pena con usted, pero estoy hablando un 
poquito y dirigiéndome a usted, me da pena con usted y 
quiero que me escuche, quiero que me escuche y de verdad 
estoy preocupado, aquí hay que invertir bastantes recursos 
en la prevención y promoción espero que la gente se enferma 
y que los cubran los hospital.  Yo hablaba con usted y usted 
no me deja mentir de la desparasitación de los niños de las 
cuelas, de los diferentes barrios o de los diferentes 
sectores de estratos 1,2, y me dijo usted que no se podía 
hacer, que detenían que esperar porque eso lo hacen las EPS, 
pero yo escucho en la problemática Nacional, y en  la salud 
que no hay ,invertir en la prevención, yo pienso que la 
desparasitación de los niños, yo pienso que eso es 
prevención doctora y la vacunación, eso es prevención 
entonces yo no entiendo como nosotros, aprobamos recursos y 
recursos y no podamos meterle a la prevención, si quiero 
dejarlo claro acá, y quiero dejarle claro que la denuncia de 
la doctora CARMEN LUCIA Agredo, de que hay que mirar aquí 
viene el ISABU, y tiene para dotación y enseres y eso no se 
puede hacer en salud, no se puede hacer, hay que buscar 
recursos, o yo no sé pero para implementar un dinero tiene 
que decir, cual es la fórmula que le ley lo prohíbe, 
entonces de esta manera, mira cómo hacemos y como se tienen 
que implementar y vuelvo y reitero doctora hay que mirar lo 
de la  prevención y lo que se invierta en prevención es 
prácticamente salud, para la gente y estamos previniendo que 
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la gente se enferme de verdad que yo si quiero hacer énfasis 
en eso y que miremos porque aquí los recursos que van para 
salud, son recursos importantísimos, que se está manejado el 
Municipio y muchísimas gracias señora presidenta. 
 
 
La Presidencia: A usted Honorable Concejal tiene la palabra 
el ponente de este proyecto de acuerdo Honorable Concejal 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ, del partido Convergencia Ciudadana. 
 
INTERVENCION CONCEJAL DIEGO FRANK ARIZA PEREZ: Señora 
presidenta yo si quisiera, pues yo escuchando a los 
Honorables Concejales y lógicamente, los buenos aportes que 
cada  de los Concejales le brinda a este proyecto de 
acuerdo, yo estoy totalmente de acuerdo, este proyecto de 
que es una adicción de $33.000.000 Millones de pesos, no es 
cualquier tipo de adición y tengo que ser consiente, señora 
presidenta de que este proyecto de acuerdo requiere de un 
buen debate, un debate que le entregue, primero que todo 
claridad, de  la inversión que va ha hacer en el Municipio 
en el tema de infraestructura, pero entonces señora 
presidenta, pero si hay algo que considero que podrá hacer 
sometida, a consideración de los Honorables Concejales, si 
pudiéramos pasar este debate para el día de mañana y para 
que la doctora CLAUDIA nos tuviese mayor información es más 
doctora CLAUDIA podamos  invitar a los Honorables 
Concejales, Doctor PAULO CESAR, como gerente ISABU, porque 
se supone que la administración esos $20.000.000 Mil 
Millones de pesos, y sabe en que los van a invertir en 
cuales puestos de salud, en que centros de salud, si da unos 
recursos para el hospital del Norte o no van, entonces yo 
creo que estos son las inquietudes, que he escuchado en  
cada uno de mis compañeros, señora presidenta yo creo que la 
voluntad es que el proyecto de acuerdo pase, porque al igual 
también aquí hay $5.000.000 mil millones de pesos, 
Honorables Concejales hay que girarse porque es una 
certificación que entrega   la gobernación de Santander y  
esos  recursos, se le tienen  que entregar al Hospital 
Universitario de Santander, eso no tiene duda en esa 
circunstancia pero si la inversión que va a hacer el 
Municipio en infraestructura, y de pronto como se puede 
revisar doctora CLAUDIA los aportes de algunos concejales, 
que se puedan destinar  algunas de esas partidas, en el tema 
de prevención, y el tema de alguna de otras acotaciones  que 
han hecho los Honorables Concejales someter a consideración 
de los Honorables Concejales que podamos tener el día de 
mañana, y mayor información para poder invitar al doctor 
PAULO CESAR, y tener mayor claridad del proyecto de acuerdo, 
el día de mañana, gracias señora presidenta. 
 
La Presidencia: Tiene la palabra Honorable Concejal EDGAR 
SUAREZ GUTIERREZ, del Partido Cambio Radical. 
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INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
Gracias señora presidenta, mire es que haciendo un saludo a 
los concejales, señores de despacho, y todas las personas 
que están presentes, empleados y demás, mire presidenta 
cuando la comisión, nosotros discutimos el proyecto de 
acuerdo, yo le hice una pregunta que parecía básica ingenua, 
y es que la siguiente, y es que uno sabe que las cuentas 
maestras, son cuentas, cuentas de ahorro, cuentas corrientes 
en su momento yo pregunte hasta por la rentabilidad de la 
cuenta maestra, de las cuentas maestras y ese dato de la 
rentabilidad de la  cuenta no está por ningún lado, hay una 
certificación que ahorita la  Doctora EDY me estaba dando 
acá unos datos y le agradezco Doctora la certificación, de 
la tesorería que llego acá de un valor de $40.000.000 
Millones de pesos larguitos pero por ningún lado en la 
certificación que nos dé o que en ejemplo nos de 
rentabilidad de las cuentas, y por cuantos años es un tema 
de tesorería, para  preguntar porque uno no sabe, esta es la 
raspa de una olla, para ser como mas y como lo dicen 
ilustrativo, entonces uno quiere saber uno no sabe la raspa 
de la olla, cuántos años lleva dirigiendo a que tema de 
salud iba dirigido, sabe que la ley, ahí ya esta estacionada 
y que la ley libero como dijo un concejal unos recursos por 
1.6 dice unos medios de comunicación 1.9 dicen otros medios 
de comunicación, y acá yo sacando de internet, la 
información  que esta hasta por $3billones de pesos se dice  
que liberando recursos, por las cuentas maestras, hay 
descoordinación de la plata, hay hasta quien sabe cuánta 
plata se puede liberar para poder invertir, pero mire yo 
también al igual que los concejales también quiero señora 
presidenta, mas precisión del tema que nos dirige más 
precisión de la cuenta y la doctora EDDY me explica que era 
solamente una cuenta del régimen subsidiado, yo estaba 
pidiendo de que las 4 cuentas, pero hasta habla la adición 
de la cuenta, yo salí totalmente convencidos ese día, que 
estábamos haciendo la adición de las cuatro cuentas y hasta 
hoy en la plenaria, hago la explicación de la subsecretaria 
me vengo a dar cuenta de que es tan solo una cuenta, ese día 
yo me fui convencido que eran cuatro cuentas y estaba 
pidiendo yo, por ejemplo en que bancos se encontraban esos 
recursos y hacía cuantos años etcétera,  si pero miren que 
esta hoy me vengo a dar cuenta, gracias a la expresión  de 
la doctora que es una sola cuenta, entonces mire hay unas 
cosas tan importantes, acá mire  nosotros estamos 
adicionando el valor total que adicionamos en el fondo de 
salud, el fondo de salud tiene un fondo de $36.000.000 
Millones y aquí estamos adicionando $33.000.000 casi lo 
mismo que aprobamos para todo un año en el fondo de salud y 
estamos aprobando el 25%  del valor total del presupuesto de 
salud, acá nosotros no estamos aprobando ni 1.000.000.000 
Millones ni 500.000.000 Millones ni esta plenaria como 
normalmente dicen, pero están aprobando una adición que vale 
más la plenaria que la adición acá la adición es 
supremamente importante, creo que desde que soy Concejal es 
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una de las decisiones más importantes que vamos a colocarle 
una secretaria, a mi si me parece de que la proposición nos 
traiga más información y que sea más ingeridle, porque ni 
los que  estuvimos en la comisión  aterrizamos todavía de lo 
que estamos  aprobando hoy, muchas gracias señora 
presidenta. 
 
La Presidencia: Gracias señor Concejal tiene la palabra la 
Honorable Concejala CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO. 
 
INTERVENCION HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Si señora presidenta que siendo minoría en el concejo de la 
coalición minoritaria, la coalición mayoritaria hace en la 
petición, aplazar este proyecto de acuerdo, y sobre todo que 
vengan los secretarios de despacho que tengan interés no 
solamente la Secretaria de Salud, porque pienso que es la 
que debe firmar el proyecto de acuerdo, aquí debe estar el 
de infraestructura, y el Director del ISABU para que nos 
aclare las preguntas que nosotros tenemos y porque se va a 
modificar en el plan de desarrollo y aquí hay cosas que no 
están incluidas en el plan de desarrollo, y deben estar en 
el día de la plenaria, para debatir en segundo debate 
gracias señora presidenta. 
 
La Presidencia: Teniendo en cuenta lo manifestado por el 
ponente de este proyecto de acuerdo y también por el 
Honorable Concejal JAIME ANDRES, pongo en consideración que 
este proyecto de acuerdo sea aplazado para el día de mañana, 
lo aprueban los honorables Concejales. 
 
La Secretaria: Ha sido aprobada señora presidenta.  
                               
La  Presidencia: Continuamos secretaria. 
 
La Secretaria: Así será señora presidenta, continuamos con 
el  séptimo punto del orden del día, lectura de 
comunicaciones, no hay comunicaciones.  
 
8. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS  
 
Hay dos preposiciones señora presidenta, me permito dar 
lectura:  
 
Exaltación orden Ciudad de Bucaramanga categoría al mérito 
Educativo y Cultural, en uso de las disposiciones señaladas 
en el artículo 2-21 del reglamento interno del Honorable 
Concejo Municipal, del partido Liberal Colombiano, propone 
exaltar a la Magister DORA HERRERA ANAYA, durante sus 40 
años de servicio en el Magisterio ha hecho Honor a la 
palabra maestro en cada una de las instituciones públicas y 
privadas, en las que se ha desempeñado como: Docente 
Coordinadora, Vicerrectora, EN PARTICULAR EN EL COLEGIO 
Cooperativo Comfenalco Y Rectora en el Instituto Técnico 
ELOY VALENZUELA SALESIANO, LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO, y 
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actualmente la Escuela NORMAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA, por 
las anteriores razones expuestas y por ser la magister DORA 
HERRERA ANAYA,  una ciudadana ejemplar es merecedora de tan 
importante reconocimiento exaltación que será en ceremonia 
pública, en la fecha y hora que señale la mesa del Honorable 
Concejo, esta proposición es presentada por la bancada del 
partido Liberal colombiano integrada por los siguientes 
Concejales: URIEL ORTIZ,JAIME ANDRES BELTRAN,HENRY GAMBOA 
MEZA,NANCY ELVIRA LORA,MARTHA ANTOLINEZ,SONIA SMITH NAVAS Y 
DIONICIO CARRERO. Señora presidenta ha sido leída la 
proposición. 
 
La Presidencia: Aprueban los Honorables Concejales la 
proposición presentada por partido Liberal. 
     
La Secretaria: Ha sido aprobada señora presidenta la 
proposición. 
 
La Presidencia: Continuamos secretaria 
 
La Secretaria: Así será. Me permito dar lectura a la 
siguiente preposición, con la exaltación orden de 
Bucaramanga categoría al mérito Deportivo en uso de las 
disposiciones señaladas en el artículo 2-21 del reglamento 
interno del Honorable Concejo, muy gentilmente me permito 
proponer exaltar al Doctor JOSE AMERICO MONTANINI.  JOSE 
AMERICO MONTANINI es un ex futbolista Argentino 
nacionalizado en Colombia, desde hace 55 años en nuestra 
ciudad de Bucaramanga, ciudad donde construyo su hogar con 
la santanderina GLORIA HINESTROZA, y donde nacieron sus tres 
hijas: CLAUDIA, MARTHA Y GLORIA ISABEL, exaltación en 
ceremonia Publica en la fecha y hora que señale la mesa 
directiva del Honorable Concejo, esta proposición fue 
presentada por el Honorable Concejal CRISTIAN ALBERTO 
ARGUELLO GOMEZ, del partido Verde, ha sido leída la 
preposición, señora presidenta. 
 
La Presidencia: Aprueban los Honorables Concejales la 
proposición presentada por el Honorable Concejal CHRISTIAN 
ARGUELLO GOMEZ del partido Verde. 
 
La Secretaria: Ha sido aprobada señora presidenta  
 
La Presidencia: Tiene la palabra  Concejal CLEOMEDES BELLO, 
no está secretaria dejamos entonces para mañana para  poder 
dar lectura a esta proposición. 
 
La Secretaria: Ha sido aprobada señora presidenta. Señora 
presidenta se ha agotado el orden del día  
 
La Presidencia: Agotado el orden del día, se cita para 
mañana a las 4:00 pm de la tarde con el propósito de que la 
Secretaría de Salud, manifiesta poder reunir todas las 
certificaciones del caso para hacer un buen debate, también 
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poder mirar que los secretarios. Para que traiga toda la 
información porque la doctora en verdad no alcanza ellos. 
  
Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
 

 
 
 
 
Elab: M.J.M.C. 
Corrigió.  


